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llevado a cabo de esta manera, mediante el
instrumento procesal, el derecho divino con
una deliberación para la que se haya seguido
un camino procesal afectado por uno de los
graves defectos que, según el c. 1645 § 2 CIC
(cf también c. 1326 § 2 CCEO), manifiestan
evidentemente una injusticia en el iter proce-
sal que debe revisarse en el acto del juez.

Sin embargo, se pone de manifiesto el pro-
blema relativo a la subsistencia del presu-
puesto necesario para llevar a cabo este reme-
dio procesal, constituido, según lo dispuesto
en el c. 1645 § 1 CIC (cf también c. 1326 § 1
CCEO), por la cosa juzgada. Se podría de he-
cho dudar que un decreto o una sentencia in-
terlocutoria sean actos que pasen a ser cosa
juzgada, tanto más puesto que hasta que no
se concluya la causa principal son susceptibles
de revocación o de modificación (cf c. 1591
CIC; c. 1271 CCEO; art. 226 DC). Con base en
la legislación vigente se debe afirmar, sin em-
bargo, que los actos no apelables del c. 1629,
4º y 5º CIC (cf también c. 1310, 4º y 5º CCEO;
art. 280 § 1 DC) son susceptibles de pasar a
ser cosa juzgada en el sentido del c. 1641, 4º
CIC que remite expresamente a la norma rela-
tiva a la inapelabilidad (cf también c. 1322, 4º
CCEO). En este marco la disposición sancio-
nada en el c. 1460 § 2 CIC (cf también c. 1119
§ 2 CCEO; art. 78 § 2 DC), referente a la aplica-
bilidad de tal remedio frente a actos con los
que el juez ha resuelto negativamente una ex-
cepción de incompetencia relativa, constituye
únicamente una aplicación a un caso especí-
fico de la solución acogida en sentido general
por la legislación procesal.

No obstante, podría darse todavía un pro-
blema en las cuestiones incidentales que pue-
den nacer durante el tratamiento de una causa
de statu personarum, puesto que el c. 1641 CIC
(cf también c. 1322 CCEO) salva el c. 1643 CIC
(cf también c. 1324 CCEO; art. 289 § 1 DC), que
excluye estas causas de la cosa juzgada. Las
cuestiones incidentales, no obstante, tienen un
petitum propio que generalmente no se refiere
al estado de las personas, de manera que tam-
bién los actos que deciden los incidentes que
surgen durante el desarrollo de este particular
tipo de causas son generalmente actos que pa-
san a ser cosa juzgada, como también para las
causas de nulidad del matrimonio en la Iglesia
latina se afirma implícitamente por el art. 280
DC que, tras haber dispuesto en el § 1, 3º la ina-
pelabilidad de las sentencias que pasan a ser
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cosa juzgada, en el § 2 advierte que tal prescrip-
ción no se aplica a las decisiones que definen la
causa principal, restringiendo así la cosa juz-
gada únicamente a las decisiones incidentales.
Se puede concluir, por tanto, que los actos que
deciden una causa incidental son susceptibles
de pasar a cosa juzgada y contra ellos puede in-
terponerse la restitutio in integrum.
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«SENTENTIAE MAGISTRI A.»
Liber Sententiarum Magistri A. (SMA) (expli-

cit BNP lat. 3881): Colección de 750 sententiae
de padres de la Iglesia, papas y concilios, de
autor desconocido, cuya estructura responde
al esquema histórico-bíblico, una de las dos
tendencias de la primera escolástica, en la que
suelen encuadrarse los textos de las escuelas
de Anselmo de Laon y de Hugo de San Víctor.

SMA tiene dos partes (sententiae 1-685): la
primera (¿opus creationis?) es de carácter teoló-
gico, con tratados –bloques temáticos de sen-
tentiae– sobre la Trinidad, los ángeles, la crea-
ción del hombre, su caída, la libertad y el
pecado original; la segunda (¿opus restauratio-
nis?), marcadamente canónica, trata del matri-
monio, el bautismo y la confirmación, la euca-
ristía y el sacramento del orden, con adiciones
sobre la penitencia en copias más tardías. Las
sententiae restantes (686-750) no responden a
un propósito definido: voluntad omnipotente
de Dios y voluntad del hombre (691-697), cari-
dad (698-703), mediación de Cristo (704-707),
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acusación de los pecados (704-707), inmortali-
dad de Dios (708), temor (709-723), ira de Dios
(724), fe (725), hombre exterior (726-727), libe-
ración del hombre por la justicia de Dios (728-
730), estado original del hombre y de los ánge-
les (731), el hombre (732), la gracia (733-741),
libre arbitrio (742-746) y voluntad (747-750). El
prólogo, Ad iustitiam credere debemus, presente
en la mayoría de los manuscritos, no formaba
parte de la estructura original de la obra
(REINHARDT 1970, 33; MASS 1995, 74).

El esquema general de SMA depende de
Agustín de Hipona, a través de Fulgentius de
Ruspe y Gennadius de Marsella (MAAS 1995,
77). Las sententiae patrísticas proceden de flo-
rilegia. Los fragmentos canónicos se toman de
Ivo de Chartres. Las principales novedades de
SMA son el Sermo II de Ivo de Chartres (De
excellentia sacrorum ordinum et vita ordinando-
rum) y el comentario Calix benedictionis sobre
1 Co 10, 16-17, conocido como la carta de
Anselmo.

SMA se compuso antes de 1137, fecha en la
que se datan las sentencias Principium et causa
omnium deus est o Sententie Anselmi (SA). Los
escritos atribuidos a Ivo son término post
quem, en especial su Sermo II, compuesto hacia
el final de la vida del obispo de Chartres (m.
1115). La colección es un texto vivo, pues la
versión primera –acabada entre 1115 y 1126
(MAAS 1995, 219)– dio comienzo a una tradi-
ción creativa. Todos los manuscritos que con-
servan SMA son anónimos. Tan sólo el códice
Paris, BN lat. 3881 advierte: «Explicit Liber
Sententiarum Magistri A.» (fol. 230r). ¿Fue
Magister A. el compilador original? ¿Quién se
esconde detrás de esta abreviatura? Desde el
siglo XIX, cuatro personajes integran la lista
de candidatos: Algerus de Lieja (HÜFFER 1862),
Anselmus de Laon (HÄRING 1955), Albericus de
Reims y Ailmerus de Canterbury (REINHARDT

1975). Los autores contemporáneos miran con
desconfianza los argumentos a favor de los
tres primeros (LE BRAS 1931; AMMANIEU 1935;
KRETZSCHMAR 1985; URUSZCZAK 1991). La atri-
bución a Ailmerus, Elmer, prior del monasterio
benedictino de Christ Church, Canterbury, de
1128 a 1137, parte de una anotación marginal
en Cambridge, University Library Ii. 4. 119,
que transmite la versión más antigua de SMA
(MAAS 1995): «Quidam liber scientialis et sa-
cramentalis. Compilationes Ailmeri. Liber bo-
nus et catholicus» (fol. 29r). Este Ailmerus ¿fue
el autor de SMA, el propietario del códice o

276

quien llevó la colección a Canterbury? La
cuestión sigue abierta. Tampoco se tienen cer-
tezas sobre el lugar de composición: Bec, Laon
o Chartres.

La parte canónica de SMA influyó en las
colecciones de sentencias y sumas de la es-
cuela de Laon, así como en la escuela de Hugo
de San Víctor. El tratado sobre el matrimonio
de SMA (Quid sit matrimonium) es fuente del
Cum omnia sacramenta de SA. Quid sit matrimo-
nium y el tratado sobre el bautismo y la con-
firmación de SMA son modelo del De sacra-
mentis de Hugo de San Víctor.

Quid sit matrimonium y textos sobre el bau-
tismo, la eucaristía y el sacramento del orden
de SMA se utilizaron para la composición de
la Collectio canonum Ambrosiana II (Milano
Ambrosiana I 145 inf.), un conjunto de 396
textos canónicos copiados en Milán por dife-
rentes escribas (¿1140?). Los nn. 46-168 de Am-
brosiana II proceden de SMA (FOWLER-MAGERL

2005). A su vez, los nn. 52-64 y 83 de Ambro-
siana II, sobre el matrimonio, se utilizaron
para el apéndice de la Collectio XX librorum
(Vat. lat. 1350). Textos de los tratados sobre el
bautismo y la confirmación y el matrimonio
de SMA están en la colecciones de los códices
Vaticano lat. 4931 y Vat. Ottobon. lat. 943, que
es copia del anterior. Es probable, por tanto,
que SMA circulara en ambientes canónicos
italianos, en la primera mitad del siglo XII.

Textos sobre la eucaristía y el Sermo II de
Ivo de Chartres están en Bamberg, Staatliche
Bibliothek, Can. 10 (P I 4).

SMA es una de las fuentes teológicas de
Graciano, aunque su influencia se limita a
cinco pasajes de la Concordia (LANDAU 1992):
C.16 q.1 c.68 (C.1 q.2 c.6; diezmos); C.27 q.2
c.16 y c.17 (matrimonio); de poen. D.2 y D.3 y
de cons. C.33 q.3; D.2 (eucaristía); y de cons.
D.4 (bautismo). Si SMA sirvió de modelo para
C.16 q.1 c.68 (C.1 q.2 c.6) y De penitentia habría
que pensar en la versión (ampliada) de Fi-
renze, Biblioteca Laurenziana, Santa Croce,
Plut. V, Cod. 7, único testimonio que contiene
los lugares paralelos. En los capítulos del De
penitentia, no se puede descartar la relación in-
versa (el De penitentia de SMA del códice flo-
rentino se tomó del De penitentia de Graciano),
porque la versión de los manuscritos antiguos
de la Concordia –Firenze, Biblioteca Nazionale
Centrale, Conv. Sopp. A.I.402– tiene los capí-
tulos de SMA, pero no los de la Colección en
3 Libros, aunque este argumento requiere una
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investigación más detallada. De cons. D.2
tiene un bloque de 14 capítulos (c.55-c.68) to-
mados de SMA. En de cons. D.4 hay dos series
de capítulos que proceden de SMA: c.1-c.9, a
excepción de c.4 y c.2; y c.132-c.146. En las tres
distinciones restantes del de consecratione sólo
en pocos casos (por ejemplo, en de cons. D.1
c.45-c.46) SMA pudo ser modelo de Graciano.
C.27 q.2 c.16 (pseudo-Agustín) y c.17 (frag-
mento de León I manipulado), de especial re-
levancia para la teoría de la cópula sobre el
momento constitutivo del matrimonio, apare-
cen en SMA con las mismas variantes y en la
misma serie que en la Concordia. Los lugares
mencionados son una pequeña parte de los
casi 4000 capítulos de Graciano. La mayoría
se localizan en la tercera parte del Decretum,
que se considera adición tardía.
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SENTIMIENTOS RELIGIOSOS
[PROTECCIÓN DE LOS]
Vid. también: BLASFEMIA; DERECHO ECLESIÁSTICO DEL
ESTADO; LAICISMO; LIBERTAD IDEOLÓGICA

SUMARIO: 1. La «protección de los sentimientos
religiosos», categoría del derecho penal. 2. Protec-
ción normativa y jurisdiccional de la religión. 3. El
objeto de protección en los «sentimientos religio-
sos». 4. Delitos contra los sentimientos religiosos.
5. Protección de los sentimientos religiosos y liber-
tad de expresión. 6. Incitación al odio religioso.

1. La «protección de los sentimientos religio-
sos», categoría del derecho penal

La expresión «protección de los sentimien-
tos religiosos», acuñada en el ámbito del dere-
cho penal, tiene un sentido técnico. Desde la
elaboración de los primeros códigos penales
existe en algunos países –y se mantiene hasta
la actualidad– una categoría de delitos deno-
minada «en ofensa de los sentimientos religio-
sos», como pueden ser la profanación, el es-
carnio de las creencias religiosas, la vejación
de las personas por su fe o la blasfemia. Cabe
referirse también a otros tipos de creación más
reciente, como la incitación al odio por motivo
de religión o la difusión de informaciones in-
juriosas sobre grupos en relación con su
religión.

Los delitos «en ofensa de los sentimientos
religiosos», en su origen, respondían normal-
mente a la protección especial que el Estado
dispensaba a la religión oficial; en la actuali-
dad, por mor del principio de igualdad, la tu-
tela se extiende a todas las creencias y confe-
siones religiosas, y el motivo que justifica su
protección ya no es, obviamente, el privilegio
de una determinada confesión, sino la libertad
religiosa de las personas y de las comunida-
des en general.

La existencia de esta categoría no es óbice
para que en el mismo código penal puedan
establecerse tipos diversos para proteger otros
aspectos de la religiosidad distintos de los
«sentimientos», como las coacciones en mate-
ria de práctica religiosa, el proselitismo ilegal,
la perturbación de ceremonias religiosas, la
profanación de sepulturas o ciertas conductas
contrarias a la seguridad de los ministros de
culto, por ejemplo.

2. Protección normativa y jurisdiccional de
la religión

Es importante hacer notar que el objeto de


